
C.A. de Temuco

Temuco, quince  de diciembre de dos mil veintid só .

VISTO:

A  folio  N 1-2022  compareci  KARINA  RIQUELME° ó  

VIVEROS, abogada, en representaci n del condenado JOSE SERGIOó  

TRALCAL COCHE, actualmente cumpliendo condena en Centro de 

Educaci n y Trabajo-CET Victoria, interpone Acci n de Amparo enó ó  

contra de la Resoluci n de fecha 15 de Octubre de 2022, dictada poró  

la  Comisi n  de  Libertad  Condicional,  la  que  deniega  la  libertadó  

condicional del amparado.

I. En cuanto a los hechos y antecedentes relevantes.

1. Sentencias condenatorias.  Penas efectivas impuestas. Don 

JOSE TRALCAL COCHE se  encuentra  privado de  libertad  en  el 

Centro  de  Estudio  y  Trabajo  de  Victoria,  cumpliendo  la  siguiente 

condena  dictada  mediante  sentencia  que  se  encuentra  firme  y 

ejecutoriada:

a) En causa 1300701735-3, RIT 9544-2013, ha sido condenado 

como autor del delito de incendio con resultado de muerte a la pena 

de 18 a os de presidio mayor en su grado m ximo. La sentencia fueñ á  

dictada por el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Temuco con 

fecha 11 de Junio del 2018

2. Fecha de inicio de condenas, de t rmino y tiempo m nimo.é í  

El amparado comenz  a cumplir las penas se aladas precedentementeó ñ  

el d a 26 febrero 2019, con un abono establecido en la sentencia deí  

2141 d as, tiempo que pas  privado de libertad por esta causa y abonoí ó  

por causa diversa, teniendo como fecha de t rmino de condena el 18é  

abril 2031, estim ndose como tiempo m nimo para efectos de libertadá í  

condicional  el  17  abril  2021,  permitiendo  su  postulaci n  enó  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 4 inciso final del DL 321.í

Actualmente goza del beneficio de Salida Dominical y la salida 

de fin de semana; desde el 27 de marzo del 2022 y 17 de Julio del 

2022 respectivamente
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3.  Postulaci n  por  el  Tribunal  de  Conducta  a  la  Libertadó  

Condicional.

Desde el bimestre abril del a o 2022 a la fecha la conducta delñ  

condenado  se  ha  mantenido  en  MUY BUENA.  Por  esa  raz n,  eló  

Tribunal de conducta postul  a don Jos  Tralcal Coche al beneficio deó é  

libertad condicional, tanto el primer semestre del a o 2022, como elñ  

segundo semestre del a o 2022, siendo en ambas ocasiones denegado elñ  

beneficio por la comisi n de libertad condicional.ó

4. Otros antecedentes relevantes del condenado:

Don Jos  Sergio Tralcal Coche nace y se cr a en el seno de unaé í  

familia  mapuche tradicional,  la  cual  fue radicada a finales del  siglo 

XIX bajo la jurisdicci n del Lonco Mariano Lleubul. Don Jos  Tralcaló é  

Coche es hijo de un total de seis hermanos de la uni n a la usanzaó  

mapuche de don Ignacio Tralkal y dona Rosa Coche. Se cr a en elí  

seno  de  una  familia  mapuche  en  el  cual  el  uso  cotidiano  del 

mapudungun era predominante, as  como las pautas de crianza propiasí  

de esta cultura originaria.

Don Jos  Tralcal Coche, posee una larga historia de dirigenciasé  

sociales, de las cuales se pueden destacar:

 1)  Su  participaci n  en  la  creaci n  de  la  Junta  de  vecinosó ó  

Lleupeco  054  el  a o  1984,  entidad  con  objetivos  de  organizaci nñ ó  

comunitaria  y  cultural,  generando relaciones  con el  Estado Chileno 

para mejorar las condiciones de caminos, conseguir recursos agr colasí  

para  el  sector,  solicitar  ayudas  t cnicas,  entre  otros  beneficiosé  

comunitarios.  Tal  era  la  vinculaci n  que  Don  Jos  ten a  con  eló é í  

municipio, que ste le ofrece curso de capacitaci n en Liderazgo.é ó

2) El a o 1986, form  la cooperativa Campesina Melimapuñ ó  

Nagara Ltda, con 32 socios que abarcaban 90 comunidades asociadas 

del  territorio,  sta  cooperativa  ten a  el  objetivo  de  comercializar  yé í  

exportar Lupino hacia otras regiones y pa ses como Puerto Montt y laí  

India.
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3) Existieron vinculaciones con la fundaci n Interamericanaó  

IAF, agencia estatal de Estados Unidos con el fin de obtener recursos 

para potenciar la producci n agr cola y su posterior comercializaci n.ó í ó

4) Participaci n en el Programa de Proyectos Asociativos deó  

Fomento (PROFO) y en programas INDAP, incorporando maquinarias 

industriales para el proceso de Lupino y asesor as t cnicas.í é

5) Durante el a o 2008, Don Jos  es el intermediario entre elñ é  

Estado  chileno  (CONADI)  y  las  comunidades  Mapuche,  para  la 

compra  de  tierras  bajo  la  v a  pac fica  del  fundo  Santa  Margarita,í í  

pertenecientes  en  ese  entonces  a  la  familia  Luchsinger,  donde 

finalmente  el  a o  2009,  las  tierras  fueron  compradas  por  familiasñ  

Mapuche.

6) El  a o  2011,  mientras  don  Jos  Tralcal  ejerc a  comoñ é í  

Presidente de la  Comunidad de Aguas del Canal Itinento, y tras varios 

a os de negociaciones directas con la institucionalidad estatal, consigueñ  

los derechos de agua de uso consuntivo del canal de riego. Este logro 

fue concretado bajo el gobierno del Presidente Sebasti n Pinera, y coná  

don Andr s Molina como Intendente de la Araucan a. En ste mismoé í é  

periodo  presidencial,  particip  en  las  mesas  de  di logo  con  eló á  

Gobierno, en su calidad de dirigente Mapuche.

7) Fue  Vicepresidente  de  la  comunidad  Mapuche  Juan  de 

Dios Quidel C rdoba.ó

Con fecha  20 de  noviembre  del  2020,  y  debido a  su  buena 

conducta es trasladado al Centro de Estudio y Trabajo de Victoria, 

lugar  donde  se  encuentra  actualmente  cumpliendo  condena  y 

aportando al trabajo del centro con su experiencia en el rea agr cola.á í

En Marzo del 2022 obtuvo el beneficio de salida dominical y 

salida trimestral ya que cumpl a los requisitos para estos beneficios.í

 Desempe o  Laboral:  seg n  lo  indicado  en  el  informe  deñ ú  

evaluaci n de proceso en el plan de intervenci n individual emitido poró ó  

gendarmer a con fecha 04 de febrero del 2022, expresa que con fechaí  

01 de diciembre del 2020 el referido inicia prestaci n de servicio en laó  
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unidad penal en el rea frut cola, cumpliendo jornada laboral de 09.00á í  

a  13.00 hrs  y  de  14.00 a  17.00 hrs  de  Lunes  a Viernes.  Adem s,á  

informa sobre la participaci n y finalizaci n satisfactoria del curso deó ó  

oficio calificado de reposter a y panader a ejecutado durante los mesesí í  

de septiembre y octubre del 2021.

En cuanto a sus labores al interior del CET, queda en evidencia 

el h bito laboral, habilidades y conocimientos en el rea que cuenta elá á  

referido  en  cuanto  su  experiencia  de  vida  y  laboral  dentro  de  su 

desenvolvimiento en el  medio libre antes  de la  condena,  realizando 

labores  relacionadas  al  manejo  de  ganado  y  hortofrut cola  ení  

producci n  de  berries,  principalmente  en  frambuesas,  mejorandoó  

sustantivamente  el  sistema  de  riego,  aplicaci n  de  abono  natural  yó  

fertilizantes necesarios para obtener una ptima producci n, en esteó ó  

sentido y por el trabajo realizado se le otorga un bono de gratificaci nó  

en reconocimiento por su trabajo en la producci n de frambuesas en eló  

centro. Cabe mencionar que al momento de ingresar al CET realiza la 

limpieza de guano por iniciativa propia.

Desde el 14 de septiembre del 2021 hasta el 30 de Abril  del 

2022,  cont  con el  beneficio  y  contrato laboral  con la  corporaci nó ó  

nacional  forestal  CONAF  supeditado  al  programa  de  empleos  de 

emergencia  en  el  proyecto  denominado  construcci n  cortafuego,ó  

construcci n  y  mantenci n  de  corta  combustible,  eliminaci n  yó ó ó  

reducci n  de  materiales  combustibles  a  orilla  de  camino/apoyoó  

campana difusi n  y  prevenci n  de  incendios  forestales  /apoyo ASPó ó  

ecosistema y sociedad recolecci n de semilla , esto con la duraci n deó ” ó  

8 meses.

Ha desarrollado habilidades en cuanto al trabajo de orfebrer aí  

Mapuche, asistiendo a talleres laborales desde el a o 2019 en el centroñ  

penitenciario, por lo que ha proporcionado ventas a trav s de redesé  

sociales,  permitiendo generar  otros  ingresos  para la  familia  hasta la 

fecha.
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Actualmente se desenvuelve laboralmente al interior del CET en 

el rea de producci n de hortalizas bajo pl stico o en invernadero y ená ó á  

los ratos libres trabaja en el taller de joyer a Mapuche.í

Importante es destacar respecto de su representado su relaci nó  

clara con la norma y la institucionalidad; el referido ha desarrollado 

actividades laborales dedicada a la producci n de frambuesas a m s deó á  

un  kil metro  de  distancia  en  donde  se  encuentra  personal  deó  

gendarmer a,  sin  custodia  y  colindante  a  la  carretera  5  Sur,  siní  

embargo  y  a  pesar  de  la  posibilidad  de  fuga,  el  referido  cumple 

satisfactoriamente  las  reglas  y  normas  al  interior  del  centro  de 

educaci n y trabajo, as  tambi n se ha podido evidenciar luego de susó í é  

salidas dominicales y semestrales, ya que ha podido asistir a su lof junto 

a su familia y volver sin inconvenientes al centro para continuar con 

sus laborales al interior de este situaci n reconocida por profesionalesó  

del centro, tal como se expresa en el informe emitido por gendarmer aí  

de fecha 12 de septiembre del 2022: participa satisfactoriamente de“  

actividades  orientadas  a  la  preparaci n  de  su  reinserci n  social  yó ó  

retorno  progresivo  a  su  comunidad,  haciendo  uso  correcto  de  sus 

permisos dominical-trimestral y salida de fin de semana”

Esta din mica de reconocimiento de la norma se reitera en suá  

historia de vida, ya que seg n se observa ha participado y vinculadoú  

con distintos organismos e instituciones para llegar acuerdos a trav sé  

del di logo y colaboraci n. Por lo dem s reconoce a las profesionalesá ó á  

que suscriben el presente informe, que desea cumplir con lo establecido 

ya  que  pretende  brindar  seguridad  y  apoyo  a  su  familia,  evitando 

nuevas situaciones que pudiesen generar a experiencias de persecuci nó  

y traum ticas, por lo que adem s pretende obtener todos los beneficiosá á  

extra penitenciarios ya que cumple y cumplir  efectivamente con losá  

requisitos a trav s de su participaci n y desenvolvimiento al interior delé ó  

centro.

5. Comisi n de Libertad Condicional y resoluci n que deniega laó ó  

Libertad. La Comisi n de Libertad Condicional de la Ilustr sima Corteó í  
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de Apelaciones de Temuco, y, a pesar de que ste cumple con todosé  

los requisitos establecidos en el DL 321 sobre Libertad Condicional, en 

resoluci n de fecha 15 de Octubre de 2022, rechaz  la petici n deó ó ó  

libertad condicional para el amparado, por encontrarse el postulado en 

etapa  precontemplativa  en  su  proceso  de  reinserci n  social,  al  noó  

presentar  conciencia del  mal  causado,  ni  rechazo expl cito  al  delitoí  

cometido.

Adem s, y tal como la Comisi n lo consign  al conocer de laá ó ó  

postulaci n del se or Tralcal Coche en la sesi n del mes de abril deló ñ ó  

presente  a o,  el  interno  s lo  cumple  con  el  tiempo  m nimo  parañ ó í  

postular al beneficio, conforme lo exige el art culo 2 Nro. 1 del Decretoí  

Ley 321, al haberse considerado a su respecto abonos heterog neos aé  

su  condena,  circunstancia  que  impide  comprobar  y  evaluar  el 

verdadero  pron stico  de  reinserci n  social  y  su  efectiva  progresi nó ó ó  

intramuros que informa los fines de la pena a la cual fue condenado, 

como tambi n proyectar el tratamiento y verificar los resultados de susé  

beneficios  intrapenitenciarios,  toda  vez  que  stos  fueron  concedidosé  

reci n en el mes de abril del presente a o. é ñ

II.  De  c mo  la  resoluci n  objeto  de  la  acci n  constitucionaló ó ó  

vulnera  de  manera  ilegal  y  arbitraria  el  art culo  19  no  7  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

El art culo 19 n  7 letra b)  de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica prescribe que la Constituci n asegura a todas las personas elú ó  

derecho a la libertad personal y seguridad individual estableciendo que 

nadie puede ser privado de su libertad personal ni sta restringida sino“ é  

en los  casos  y  en la  forma determinados  por  la  Constituci n y lasó  

leyes .”

En el caso concreto, la resoluci n dictada por la Comisi n deó ó  

Libertad  Condicional  priva  el  derecho  a  la  libertad  personal  y 

seguridad  individual  del  amparado,  fuera  de  los  casos  y  formas 

establecidos por la ley (Decreto Ley No 321) desde que le deniega la 
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libertad condicional de manera ilegal y arbitraria. Ello, en raz n de lasó  

siguientes consideraciones:

1.  Marco  normativo  nacional  e  internacional  aplicable  a  la 

Libertad Condicional.

A nivel interno. Es el Decreto Ley No 321 el cuerpo legal que 

establece  la  Libertad  Condicional  para  las  personas  condenadas  a“  

penas privativas de libertad . Igualmente, como es sabido, el Decreto”  

No  338,  que  aprueba  el  Reglamento  del  DL  321  de  Libertad 

Condicional, siendo estos cuerpos normativos las bases para conceder, 

rechazar o revocar dicha Libertad

A esta normativa legal  interna  debe sumarse toda norma– –  

internacional sobre derechos humanos, ratificada por Chile y vigente, 

que se refiera al proceso de reinserci n social como fin de la penaó  

privativa  de  libertad.  Lo  anterior  en  raz n  de  lo  dispuesto  en  eló  

art culo 3 letra f) de la LOC de Gendarmer a de Chile (Decreto Leyí í  

2859) que prescribe que corresponder  a Gendarmer a de Chile (ená í  

adelante Genchi) el f) Contribuir a la reinserci n social de las personas“ ó  

privadas de libertad, mediante la ejecuci n de acciones tendientes aó  

eliminar su peligrosidad y lograr su reintegraci n al grupo social .ó ”

Luego  es  el  propio  DL  No  321  el  que  avala  la  conclusi nó  

anterior, pues en su art. 1 se ala que la Libertad Condicional es unñ  

medio de prueba destinado a demostrar, por parte del condenado que 

postula, avances en su proceso de resocializaci n social.ó

As , queda patente que el fin de la pena privativa de libertad, ení  

la etapa de ejecuci n, es la resocializaci n del condenado y, por ende,ó ó  

la  normativa  internacional  y  las  dem s  fuentes  del  derechoá  

internacional  que  se  refieren  a  dicha  materia  son  vinculantes  al 

momento de resolver sobre la concesi n de la Libertad Condicional, loó  

que  exige  examinar,  brevemente,  alguna  de  dichas  fuentes  y  el 

contenido del derecho a la reinserci n social.ó

A nivel internacional. La Convenci n Americana sobre Derechosó  

Humanos, en su art. 5, relativo al derecho a la integridad personal, 
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numeral 6, se refiere a los fines de la pena privativa de libertad como 

derecho  del  condenado,  fin  consistente  en  la  resocializaci n  oó  

readaptaci n:ó

6. Las penas privativas de la libertad tendr n como finalidad“ á  

esencial la reforma y readaptaci n social de los condenados .ó ”

 En el  mismo sentido se pronuncia el  Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Pol ticos, en su art. 10.31.í

Por su parte, la Comisi n Interamericana de Derecho Humanos,ó  

para establecer los

Principios y Buenas Pr cticas sobre la Protecci n de las Personasá ó  

Privadas de Libertad en las Am ricas, mediante resoluci n 1/08, tuvoé ó  

especialmente presente que las penas privativas de libertad tendr n“ á  

como  finalidad  esencial  la  reforma,  la  readaptaci n  social  y  laó  

rehabilitaci n  personal  de  los  condenados;  la  resocializaci n  yó ó  

reintegraci n familiar; as  como la protecci n de las v ctimas y de laó í ó í  

sociedad .”

Lo anterior se reafirma por diferentes protocolos e instrumentos 

que, en atenci n a las falencias del sistema carcelario, han intentadoó  

regular a trav s del Derecho Internacional de Derechos Humanos, lasé  

condiciones en que se lleva a cabo la ejecuci n penal.ó

En  cuanto  al  sentido  y  alcance  del  derecho  a  la  reforma  y 

readaptaci n  social  del  condenado,  la  Corte  Interamericana  deó  

Derechos Humanos ha relevado la importancia de las condiciones de 

privaci n de libertad, ya que stas deben permitir el cumplimiento deó é  

los objetivos de la privaci n de la libertad, cuesti n a la que los juecesó ó  

deben prestar atenci n al momento de fijar como al evaluar las penas ;ó  

se  ha  expuesto  que  la  prohibici n  de  realizaci n  de  actividadesó ó  

productivas al interior de la c rcel es contrario a la resocializaci n , yaá ó  

que  medidas  que  permitan laborar  a  las  personas  en la  c rcel  soná  

formas de garant a del art. 5.6 ; a su vez, la doctrina especializadaí  

sostiene que los Estados deben asegurar, despu s de la condena, un“ é  

per odo de tiempo para que los  egresados  tengan la  posibilidad deí  
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comportarse conforme a la norma penal  . As , la Corte le otorga al” í “  

paso  por  la  c rcel  un  sentido,  el  de  mejorar  la  habilidad  de  losá  

egresados del sistema penitenciario para funcionar en la sociedad con 

apego a la norma  .”

Lo anterior lleva a concluir que la resocializaci n o readaptaci nó ó  

social  no es  solo un fin legal,  sino que es  un derecho humano del 

condenado que se encuentra privado de libertad, por lo que los Estados 

deben  respetar,  garantizar  y  promover  el  ejercicio  de  ese  derecho, 

derecho que es parte de la integridad personal. As , el ejercicio de esteí  

derecho debe ser amplio, pro homine y pro libertate, pues el objeto y 

fin es la persona humana. Ello tiene especial trascendencia en el caso 

concreto,  pues  como se  dir ,  existen  requisitos  de  postulaci n  a  laá ó  

Libertad Condicional y exigencias legales que la Comisi n de Libertadó  

Condicional debe cumplir al momento de resolver la misma, de modo 

que si se cumplen las exigencias de postulaci n  mismas que formanó –  

parte de los antecedentes a examinar para resolver  debe justificarse–  

fundadamente la negativa a concederla, ya que la negativa no hace 

sino impedir el proceso de resocializaci n (aun cuando una persona yaó  

hab a  cumplido  con  ciertos  pre   requisitos),  pues  deniega  laí –  

posibilidad de comportarse conforme a la norma penal al exterior de la 

c rcel, est ndar inserto en el contenido del art. 5.6 de la CADH.á á

2. En cuanto a los  requisitos  de postulaci n para la  Libertadó  

Condicional.

stos, se encuentran en el art. 2 del DL 321 y la Comisi n deÉ ó  

Libertad Condicional, conforme se desprende de la resoluci n objetoó  

de la acci n constitucional,  dio por cumplidos s lo uno, de los tresó ó  

requisitos que la norma se ala:ñ

• El tiempo m nimo de cumplimiento de la pena privativa deí  

libertad, respecto

 del delito por el cual cumple condena:

D
X

P
X

C
LM

P
X

T



Respecto de este requisito;  Jose Tralcal  Coche cumple con el 

tiempo exigido desde Abril del a o 2022, estimando la comisi n comoñ ó  

cumplido este requisito

• El  observar  una  conducta  intachable  durante  el 

cumplimiento de la condena

Respecto de este requisito igualmente se cumple con el.

 Contar con un informe de postulaci n psicosocial, que permita• ó  

orientar  sobre los  factores  de riesgos de reincidencia,  con el  fin  de 

conocer  sus  posibilidades  de  reinserci n  social,  y  que  contenga  losó  

antecedentes  sociales y caracter sticas de personalidad de la  personaí  

condenada, dando cuenta de la conciencia de la gravedad del delito, 

del mal causado y de su rechazo expl cito de tales delitos:í

Respecto  de  este  punto  en  particular  la  comisi n  no  da  poró  

establecido el cumplimiento del requisito de manera arbitraria e ilegal y 

excediendo  sus  facultades  en especial  tomando en consideraci n  lasó  

recomendaciones y evaluaciones realizadas por los profesionales en el 

mbito sicosocial que dejan en el mejor lugar para optar al beneficioá  

dada las caracter sticas de su representado y en especial los avances ení  

materia de reinserci n.ó

3.  Ilegalidad  y arbitrariedad de  la  denegaci n  de  la  Libertadó  

Condicional  contenida  en  la  resoluci n  objeto  de  la  acci nó ó  

constitucional.

a.- Informe de postulaci n psicosocial indican un claro avance enó  

su proceso de reinserci n social.ó

Si  bien  es  cierto,  seg n  la  jurisprudencia  de  la  Exma.  Corteú  

Suprema los informes son solo orientadores; ciertamente la comisi nó  

debe observar desde dichos prismas y afirmaciones lo dicho para luego 

tomar una decisi n  que se  encuentre  acorde a la  normativa  reci nó é  

analizada respecto de la Libertad, como Derecho Humano. Es decir, 

observado desde la importancia y los  rasgos que den cuenta de un 

objetivo claro: la reinserci n.ó
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Respecto  de  dichos  puntos  nada dice  la  Comisi n,  carece  deó  

fundamentos respecto de afirmaciones de profesionales encargados de 

evaluar lo requerido en este punto es decir, y bien esta decir que en 

otros casos la consideraci n respecto de los informes psicosociales esó  

absoluta, cuando esa consideraci n es negativa en este caso estamosó  

hablando de puntos positivos respecto de sus avances en materia de 

reinserci n que no son contemplado ni menos justificados de parte deó  

la comisi n.ó

Vale  destacar  lo  informado  por  las  profesionales  del  reaá  

psicosoacial, Claudia Molina Gonz lez, psic loga, y Marlenne Beckerá ó  

Marrin, trabajadora social, en informe de fecha 15 de noviembre de 

2022, al indicar que: Es necesario se alar que si bien el evaluado, don“ ñ  

Jos  Tralcal  nunca  ha  reconocido  su  participaci n  en  los  hechosé ó  

imputados,  a  pesar  de  lo  cual  ha  cumplido  cabalmente  con  las 

actividades  y  objetivos  de  reinserci n  social  implementados  en  eló  

sistema penitenciario, es expl cito en manifestar su rechazo absoluto aí  

la  ocurrencia  de  stos,  tanto  desde  el  punto  de  vista  del  da oé ñ  

provocado, como de su ilegalidad. Reconoce expl citamente tambi n elí é  

sufrimiento  y  da o  provocado  a  las  v ctimas,  refiriendoñ í  

espont neamente  la  gravedad  de  lo  ocurrido  y  su  rechazo  a  estosá  

hechos,  evidenciando  capacidad  emp tica  respecto  del  dolor  de  losá  

hijos de las v ctimas directas. El evaluado refiere: El hecho sucedi ,í “ ó  

existe. La muerte de los gringos existe, fue muy grave, se siente como 

una situaci n de extrema gravedad. Lo peor es que el mismo Jorgeó  

Luchsinger, el hijo, hab a pasado el mismo d a a verlos, despu s, pocoí í é  

tiempo despu s, que lo llamaran y ya no encuentre a su mam  viva.é á  

Para cualquier persona es muy grave, despu s de ver sus padres vivos,é  

tranquilos, y de un momento a otro no verlos m s, as  calcinados m sá í á  

encima. Yo entiendo que es grave, que es muy grave, ver el cuerpo 

que ya no es cuerpo. Demasiado grave para los hijos, ninguna persona 

debiera sufrir algo as . No obstante, uno no   puede  hacer  nada,  sií  

yo  no  tengo  participaci n.  Estaba  con  arresto domiciliario.ó ”
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En este sentido tambi n, y atendiendo a la historia de don José é 

como dirigente de su comunidad, deben considerarse los  numerosos 

antecedentes que dan cuenta del uso sistem tico de la institucionalidadá  

para la resoluci n de necesidades, conflictos y el adecuado ejercicio deó  

derechos. Se incluye en este punto su participaci n el a o 2008 comoó ñ  

intermediario entre  el  Estado chileno (CONADI) y las comunidades 

Mapuche,  para la  compra de tierras  bajo la  v a pac fica del  fundoí í  

Santa Margarita, propiedad de la familia Luchsinger.

Por lo anterior, y en relaci n a la evaluaci n realizada desde eló ó  

Modelo  Transte rico  del  cambio,  se  debe  considerar  que  don  Josó é 

Tralcal  ha  realizado  un  proceso  sistem tico  y  exitoso  durante  suá  

condena, lo que queda en evidencia en totalidad de las evaluaciones 

realizadas,  que  enfatizan  en  su  pro  positividad,  proactividad  y  el 

cumplimiento de objetivos de cada una de las actividades realizadas, 

incluidos  aquellos  talleres  orientados  al  desarrollo  de  habilidades 

reflexivas y sociales. A lo anterior se suma una evaluaci n consistenteó  

de muy buena conducta durante los ltimos nueve meses.ú

Atendiendo  a  lo  anterior,  se  considera  que  el  evaluado  se 

encuentra en una etapa de mantenimiento de los objetivos alcanzados 

en la intervenci n intrapenitenciaria, considerando:ó

• El tiempo de mantenci n de una conducta calificada comoó  

muy buena supera los seis meses que exige el modelo para considerar 

un cambio sostenido. Se suma a esto el cumplimiento cabal de horarios 

y exigencias para las salidas dominicales y de fin de semana.

• La  permanente  realizaci n  de  un  balance  decisionaló  

orientado al cumplimiento de la legalidad e institucionalidad chilena, 

as  como  la  norma cultural  mapuche  en  relaci n  a  la  convivenciaí ó  

comunitaria y su funci n social al interior de su familia y su lof.ó

     • El  desarrollo  progresivo  de  estrategias  de 

contingencia frente a situaciones de riesgo.

• El fortalecimiento  de un sentido de autoeficacia,  que se 

sostiene  en  la  noci n  de  contar  con  conocimientos  y  habilidadesó  
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valoradas  y  tiles  para  su  familia  y  comunidad.  En  este  punto  esú  

necesario  reportar  que  don  Jos  Tralcal  es  claro  respecto  de  susé  

expectativas  de  aprendizaje  y  avance  personal  en  los  espacios  de 

capacitaci n brindados por Gendarmer a, refiriendo tambi n c mo esteó í é ó  

espacio puede volverse una limitante en este sentido (Adquiero aquí 

m s cosas negativas que positivas, por las malas pr cticas laborales deá á  

Gendarmer a. Pens  que aqu  iba a mejorar lo que yo ya s  (pr cticasí é í é á  

de producci n agr cola) , pero me d  cuenta que aqu  es poco lo queó í í í  

puedo aprender ya, comparado con lo que s .)é

• La existencia de una conciencia expl cita de la gravedadí  

del  delito  imputado  y  el  rechazo  sostenido  y  consistente  a  su 

ocurrencia.

 En relaci n al se alamiento en la resoluci n N  57/2022 del 15ó ñ ó °  

de octubre de 2022, que refiere la permanencia de don Jos  Tralcal ené  

un  estadio  PRECONTEMPLATIVO,  es  necesario  referir  que  esta 

categorizaci n  resulta  inconsistente  con  todos  los  otros  logrosó  

informados  por  equipo  t cnico  de  Gendarmer a,  toda  vez  que  elé í  

estadio precontemplativo es definido exclusivamente desde la falta de 

reconocimiento de la participaci n en el delito imputado, aun cuandoó  

existe claridad expl cita del da o y rechazo expl cito a su ocurrencia.í ñ í  

En este sentido, resulta imprescindible, al igual que en toda evaluaci nó  

psicosocial, contemplar e integrar la totalidad de dimensiones que son 

consideradas para la aplicaci n del modelo transte rico, bajo un riesgoó ó  

de  sesgos  derivados  de  la  ausencia  de  pertinencia  cultural  de  los 

instrumentos de medici n aplicados por la instituci n (por ejemplo, eló ó  

se alamiento  de  racionalizaciones  cognitivas  que  utilizan  la  culturañ  

como justificaci n de  los  actos,  no otorga informaci n que permitaó ó  

discriminar  en primer  lugar  en relaci n a cu les  actos  son los  queó á  

pudieran  ser  culturalmente  justificados ,  y  c mo stos  mismos  son“ ” ó é  

evaluados  e  integrados  por  el  profesional  informante  desde  la 

perspectiva  intercultural.  La  identidad  cultural  excede  con  mucho 

cualquier  posible  racionalizaci n  cognitiva .  En  este  punto  es“ ó ”  
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importante  se alar  que  de  acuerdo  al  informe  del  instrumentoñ  

Inventario para la Gesti n de Caso/Intervenci n se explicita que eló ó  

nivel  de  riesgo  no  se  modifica  por  las  caracter sticas  cl nicas  de  laí í  

persona).

La resoluci n objeto de la acci n constitucional no racionalizaó ó  

respecto de los hechos facticos en relacion al proceso de reinsercion de 

mi  representado.-El  DL  321  establece  como  requisito  para  poder 

postular ,  el  contar  con un informe psicosocial,  informe que debe“ ”  

cumplir con ciertas exigencias, dentro de las cuales aparece la siguiente, 

de inter s:é

En cuanto a su objetivo, debe permitir orientar sobre los factores 

de riesgo de reincidencia, con el fin de conocer las posibilidades de 

reinserci n  adecuada  del  interno:  Seg n  el  Diccionario  de  la  Realó ú  

Academia  Espa ola,  el  significado  de  orientar  es  Dar  a  alguienñ “  

informaci n o consejo en relaci n con un determinado fin . As , el daró ó ” í  

informaci n o consejo no se traduce en una carga impositiva para laó  

Comisi n, por ende, la resoluci n que contiene la decisi n respecto a laó ó ó  

libertad  condicional,  debe  explicitar  y  dar  raz n  del  porqu  esosó é  

consejos o informaci n son utilizados o no para adoptar la decisi nó ó  

final, pues no es una premisa vinculante ni asociada a un paso l gicoó  

causalmente necesario. En el caso concreto, no hay raz n al efecto.-ó  

As  las cosas la resoluci n de la Comisi n entrega en definitiva unaí ó ó  

carga nueva como lo es el que el tiempo de cumplimiento debe ser de 

la causa respecto de la cual se ha condenado y de esta manera los 

abonos de causa diversa no son considerados,  dejando no solo una 

instituci n sin funci n como lo es la que legalmente contempla abonaró ó  

aquellos  tiempos  privados  de  libertad  que  resultaron  ser  finalmente 

acusaciones que terminaron en absoluci n u otro termino, si no queó  

adem s le entrega una carga completamente ilegal a su representadoá  

como lo es cumplir con un requisito no impuesto en el  decreto de 

libertad condicional y es que el tiempo de cumplimiento que se va a 

tomar en consideraci n solo ser  de la causa que se est  evaluando,ó á á  
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aquello  es  evidentemente  una  decisi n  excesiva  y  que  excede  lasó  

atribuciones de la comisi n.ó

As  las cosas adem s su decisi n no es considerada integrando laí á ó  

totalidad  de  la  informaci n  entregada  por  los  evaluadores  t cnicos,ó é  

basan su decisi n solo en la falta de reconocimiento de participaci n,ó ó  

(no  siendo  esto  un requisito  establecido  en la  ley)  de  hecho  atenta 

contra los principios del debido proceso. Una conducta intachable y el 

cumplimiento  de  todos  los  requisitos  son  hechos  consistentes  a 

considerar, adem s de cuestiones f cticas importantes como el que seá á  

encuentre  en  el  percentil  0  en  la  Escala  de  Psicopat a  y  Estiloí  

Conductual, lo que implica que de 100 personas 99 presentan peores 

indicadores que don Jos  Tralcal.é

Las  pericias  de  gendarmer a  aseveran  avances  en  todos  losí  

aspectos  psicosociales,  en  todos,  sin  existir  razones  entonces  para 

considerar que no han existido o no se ha cumplido con la exigencia 

legal al respecto.

e.-  Ilegalidad al  incumplir el  deber de garantizar los derechos 

individuales  y  colectivos  del  amparado.  Convenio  169  OIT. 

Multiculturalismo.

El  amparado forma parte  del  pueblo  mapuche  viviendo  a  la 

usanza  de  dicho  pueblo  como  ha  sido  expuesto  y  fundamentado 

igualmente con informe psicosocial acompa ado. Igualmente se afirmañ  

en el informe psicosocial acompa ado que: el regreso a su comunidadñ “  

ha  permitido  a  don  Jos  Tralcal  retomar  paulatinamente  laé  

organizaci n de la vida familiar y de la producci n agr cola, lo queó ó í  

conlleva  una  progresiva  mejor a  econ mica.  Al  mismo  tiempo,  elí ó  

evaluado refiere poder retomar funciones familiares como conocedor de 

la  cultura  mapuche,  as  como  la  funci n  de  lawentuchefe  ejercidaí ó  

hist ricamente en su territorio.ó

La permanencia cotidiana en su territorio, adem s de implicará  

aspectos  fundamentales  respecto  de  la  identidad  y  el  equilibrio 

espiritual  para  don  Jos ,  como  mapuche,  resulta  necesario  para  laé  
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restauraci n  de  las  labores  productivas  que  sostienen  la  din micaó á  

familiar  y  el  desarrollo  de  cada  uno  de  sus  miembros,  como  la 

posibilidad de sus hijos de retomar sus estudios, interrumpidos ante las 

necesidades surgidas tras el encarcelamiento del padre y las dificultades 

econ micas asociadas.ó

Estar con la familia, volver a la tierra de uno, para uno como“  

mapuche siempre vamos a querer volver a nuestra tierra, el arraigo a 

la tierra y a la familia. Es una felicidad para m  poder proyectarnos deí  

nuevo en un futuro mejor.

Es una alegr a volver a la casa y ver a la familia unida. Eso esí  

importante para m . Mi sobrina va a ser machi, y yo soy una personaí  

importante para ellos, para mi hermano y mi sobrina porque soy el 

que mejor s  del tema mapuche, y para todos es una emoci né ó ”

Respecto a su pertenencia al pueblo mapuche: el art culo 10.2í  

del Convenio 169 OIT prescribe que Deber  darse la preferencia a“ á  

tipos de sanci n distintos del encarcelamiento . Tal precepto, aplicableó ”  

a todo el procedimiento penal, en la sede de ejecuci n tiene especialó  

importancia, pues, sumado al art. 5.6 de la CADH, que da cuenta del 

fin  de resocializaci n de las  penas privativas  de libertad,  impone eló  

deber de considerar la calidad de mapuche del amparado al momento 

de resolver la Libertad Condicional, al reforzar los argumentos en caso 

de  rechazar  la  misma  cuando  existen  antecedentes  favorables  – 

postulaci n  a  la  Libertad  Condicional   al  propender  conceder  laó –  

misma  flexibilizando  los  requisitos  a  fin  de  instar  a  lograr  que  el 

amparado pueda cumplir el resto de pena en libertad.

f.- Ilegalidad y arbitrariedad por infracci n art culo 6  y 7  de laó í ° °  

Constituci n pol tica de la Rep blica.ó í ú

La  resoluci n  de  la  Comisi n  de  Libertad  Condicional,ó ó  

transgrede, adem s, los art culos 6  y 7  de la Constituci n Pol tica deá í ° ° ó í  

la Rep blica, puesto que, de acuerdo al art culo 2 de la Ley 19.880,ú í  

constituye  un  rgano  perteneciente  a  la  administraci n  del  Estado,ó ó  

debiendo ejercer su potestad dentro del mbito de juridicidad definidoá  
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por la Constituci n y las normas dictadas conforme a ella, ya que poró  

aplicaci n del art culo 6  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, laó í ° ó í ú  

autoridad est  obligada a respetar el ordenamiento jur dico vigente, yaá í  

sea normas constitucionales o legales, y, por disposici n del art culo 7ó í ° 

de nuestra Carta: Los rganos del Estado act an v lidamente previa“ ó ú á  

investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la 

forma que prescriba la ley. Ninguna magistratura, ninguna persona ni 

grupo  de  personas  pueden  atribuirse,  ni  aun  a  pretexto  de 

circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que 

expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constituci n o lasó  

leyes.”

Como  sabemos,  estos  preceptos  constitucionales  consagra  el 

denominado Principio de legalidad, en virtud del cual los actos de los 

rganos pertenecientes  a  la  administraci n del  Estado,  como ocurreó ó  

con la  resoluci n de la  Comisi n ya aludida,  deben sujetarse a losó ó  

preceptos  legales  y  constitucionales,  so  pena  de  incurrir  en 

responsabilidades, lo que significa que no pueden exceder el contenido 

de la normativa vigente sobre libertad condicional, por cuanto es la 

propia Constituci n que le manda a actuar bajo sus preceptos.ó

Adem s, el inciso segundo del art culo 7  manda expresamente aá í °  

que los rganos de la administraci n del Estado, no pueden atribuirseó ó  

autoridad o derechos que no se les han expresamente concedido, ni 

a n  a  pretexto  de  circunstancias  extraordinarias,  consagrando  elú  

Principio de separaci n de funciones. En consecuencia, la Comisi n deó ó  

Libertad  Condicional,  no  puede  actuar  como  rgano  colegislador,ó  

exigiendo requisitos no estipulados previamente por la ley, por cuanto 

no ha sido facultado con tal atribuci n.ó

As  la  Corte  Suprema  ha  establecido  respecto  de  abonos  deí  

causa diversa:

aparece de toda justicia considerar a favor del sentenciado el“  

tiempo anterior de privaci n de libertad -como lo es, sin duda, el queó  

estuvo sometido a la medida cautelar de prisi n preventiva- en causaó  
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en la  que  fue  absuelto,  para  abonarlo  al  cumplimiento  de  la  pena 

actual”

Si es de toda justicia considerar los abonos que la causa en la 

cual  fue  injustamente  privado  de  libertad  mi  representado  y  debe 

considerarse  como  abono  claramente  ac  la  comisi n  se  está ó á 

atribuyendo  una  autoridad  que  no  tiene,  como  lo  es  imponer  un 

requisito nuevo considerando solo el tiempo privado por esta causa y 

desvirtuando  la  instituci n  de  abonos,  la  cual  fue  debidamenteó  

observada  por  la  judicatura  siendo  hoy  d a  sentencias  firmes  auní  

cuando en su momento fueron objetadas por quienes son querellantes 

en la causa principal rechazando todos sus recursos por lo que su no 

consideraci n desnaturaliza su esp ritu.-ó í

Lo anterior, es un derecho fundamental protegido en el art culoí  

19 n mero 26 de la CPR, precepto que, a trav s de la Tutela a laú é  

Supremac a Constitucional,  garantiza a todas las personas:  26 . Laí “ °  

seguridad  de  que  los  preceptos  legales  que  por  mandato  de  la 

Constituci n regulen o complementen las garant as que sta establece oó í é  

que las limiten en los casos en que ella lo autoriza, no podr n afectará  

los derechos en su esencia, ni imponer condiciones, tributos o requisitos 

que impidan su libre ejercicio . Este art culo, dispone que s lo una” í ó  

habilitaci n  expresa  de la  ley  puede autorizar  una afectaci n en eló ó  

ejercicio de derechos fundamentales.

Finalmente, nuestra legislaci n tambi n extiende al mbito penaló é á  

el Principio de Legalidad, al consagrar en el art culo 80 del C digo delí ó  

ramo, que: Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en otra forma“  

que la prescrita por la ley, ni con otras circunstancias o accidentes que 

los expresados en su texto.”

El  principio  de  legalidad  busca  garantizar  certeza  jur dica  aí  

quienes se vean involucrados en el Sistema de Justicia Penal, siendo 

previsible para quienes cometan delitos, las consecuencias de su actuar. 

Bajo esta idea, si a una persona se le revoca un beneficio legalmente 

concedido, por causales que no se encuentran en la ley, esta certeza 
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jur dica se desvanece, como tambi n se desvanecer a en el caso de unaí é í  

persona a qui n le denieguen un beneficio, estableciendo m s requisitosé á  

de los estipulados en el ordenamiento jur dico.í

 En conclusi n, la comisi n de libertad condicional infringe laó ó  

normativa vigente sobre libertad condicional, y vulnera los preceptos 

que garantizan la seguridad jur dica y la legalidad de las actuaciones deí  

los  rganos  de  la  administraci n,  al  incorporar  causales  que  no  seó ó  

encuentran establecidas previamente por la ley, en cuento desestima el 

tiempo que ha sido abonado de manera legal, sin que dicha situaci nó  

sea requisito establecido en la ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, es claro que la resoluci n deó  

car cter administrativo mediante la cual se niega la libertad condicionalá  

al  amparado,  fue  dictada infringiendo  lo  dispuesto  en la  normativa 

vigente y, en consecuencia, constituye un acto arbitrario e ilegal que 

afecta  la  libertad  personal  del  amparado  en  contravenci n  de  loó  

mandado en la Constituci n y las Leyes, debido a que, al denegar laó  

libertad  personal  ha  establecido  requisitos  no  estipulados  por  la 

normativa vigente.

Pide tener por deducida acci n constitucional de amparado enó  

favor de don JOSE SERGIO TRALCAL COCHE , en contra de la 

Resoluci n de la Comisi n de Libertad Condicional de fecha 15 deó ó  

octubre de 2022, que deneg  el beneficio de libertad condicional aló  

condenado,  admitirla  a  tramitaci n  y  acogerla  en  todas  sus  partes,ó  

ordenando,  como  medida  para  restablecer  el  imperio  del  derecho, 

revocar  la  resoluci n se alada;  dejarla  sin efecto;  y  en su lugar,  seó ñ  

resuelva otorgar el beneficio de la libertad condicional al amparado, 

ordenando para estos efectos su libertad inmediata.

Acompa  los  siguientes  documentos:  1.   Resoluci n  de  lañó ó  

Comisi n  de  Libertad  Condicional  de  la  Ilustr sima  Corte  deó í  

Apelaciones  de  Temuco  de  fecha  15  de  Octubre  del  2022;  2. 

Expediente de Libertad Condicional; 3. Informe Psicosocial, suscrito y 
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firmado por do a Marlenne Becker Mar n, Trabajadora Social, Peritoñ í  

Social y do a Claudia Molina, perito psic loga, m s anexosñ ó á

A  folio  N 5-2022  inform  la  Ministra  Sra.  Mar a  Georgina° ó í  

Guti rrez  Aravena,  é Presidenta  de  la  Comisi n  De  Libertadó  

Condicional, dando cuenta que la Comisi n de Libertad Condicional,ó  

conforme se indica en el recurso, procedi  a negarle el beneficio aló  

recurrente, decisi n que ha motivado su cuestionamiento por la v a deló í  

recurso de amparo que se informa.

En  primer  t rmino,  es  conveniente  se alar  que  el  amparadoé ñ  

registra condenas por los delitos de Da os e Incendio con resultado deñ  

muerte, lo que constituye uno de los delitos m s gravosos tipificados ená  

nuestro ordenamiento jur dico, no s lo en cuanto a la pena que llevaí ó  

consigo los delitos referidos sino que tambi n por la afectaci n a losé ó  

bienes jur dicos tutelados.í

Con  todo  lo  anterior,  cabe  recalcar  que  el  amparado  no  se 

encuentra ilegalmente privado de libertad, como tampoco amenazada 

su seguridad personal con ocasi n de la decisi n de la Comisi n deó ó ó  

libertad condicional que deneg  su petici n, sino que, su privaci n deó ó ó  

libertad responde al cumplimiento de una de las condenas impuestas 

por sentencia ejecutoriada emanada de un tribunal competente, por lo 

que, con ese solo fundamento, resultar a suficiente para desestimar elí  

recurso de amparo en cuesti n, por ser improcedente, toda vez que noó  

se cumplen los fundamentos requeridos para ser acogido.

Agrega que el recurso de amparo, no constituye un mecanismo 

de revisi n de las decisiones de la Comisi n en cuanto a su m rito, poró ó é  

lo que no puede ser estimado como una instancia de apelaci n deó  

aquella  decisi n  y  tampoco  puede  considerarse  a  esta  Corte  deó  

Apelaciones como un Tribunal de revisi n de este procedimiento, queó  

es de car cter estrictamente administrativo, no obstante lo anterior, haá  

de  tenerse  en consideraci n que,  en la  resoluci n  de esta  solicitud,ó ó  

como en todas los que le correspondi  conocer a la Comisi n, se haó ó  

actuado con estricto apego a lo dispuesto en el D.L 321 que rige la 
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materia,  por lo que su proceder se encuentra totalmente ajustado a 

Derecho .

Conviene adem s recordar que, la sola circunstancia de cumplirá  

el postulante a la libertad condicional, con las condiciones objetivas de 

tiempo y buena conducta, entre otras establecidas en la normativa, no 

constituyen  antecedentes  suficientes  "per  se"  para  acceder  a  dicha 

solicitud, puesto que es necesario que el informe psicosocial elaborado 

por  Gendarmer a  contenga  elementos  favorables  que  permitaní  

considerar de manera racional y objetiva, que el interno cuenta con las 

condiciones  y  habilidades  personales  que  le  permitan  continuar  el 

cumplimiento de su condena en el medio libre, sin constituir un peligro 

para la sociedad y seguridad p blica, cuesti n que la comisi n debeú ó ó  

analizar en cada caso, y conforme a los antecedentes que emanan del 

informe referido y de todos aquellos que sirvan a efectos de ilustrar la 

resoluci n que se dicte. Sin embargo, es menester recordar que dichasó  

condiciones  y habilidades son trabajadas de manera interna por un 

equipo  interdisciplinario  que  vela  por  la  reinserci n  social  de  losó  

condenados,  a  trav s  de  procesos  de  intervenci n  que  justifican  laé ó  

exigencia  de  tiempo  m nimo  exigido  para  postular  al  beneficio  deí  

libertad condicional.

En este sentido, esta comisi n ha estimado que si bien el internoó  

efectivamente cumple con el tiempo m nimo para postular al beneficio,í  

conforme lo exige el art culo 2 Nro. 1 del Decreto Ley 321, esto seí  

logr  al haberse considerado a su respecto abonos heterog neos a suó é  

condena, circunstancia que impide comprobar y evaluar el pron sticoó  

de reinserci n social y su efectiva progresi n intramuros que informaó ó  

los fines de la pena a la cual fue condenado, como tambi n proyectaré  

el  tratamiento  y  verificar  los  resultados  de  sus  beneficios 

intrapenitenciarios, los que s lo fueron recientemente concedidos (salidaó  

dominical y trimestral), por lo que en efecto, no se cumple la finalidad 

t cnica de exigir un tiempo m nimo para poder postular al beneficio ené í  

cuesti n.ó
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Por otro lado, en el caso concreto, y respecto del art culo 2 N  1í °  

y N  3 de la normativa indicada, el informe de postulaci n psicosocial° ó  

de Gendarmer a da cuenta de factores de riesgo de reincidencia delí  

condenado, que no permiten demostrar, a la poca de postulaci n, unaé ó  

adecuada reinserci n en la sociedad. En efecto, seg n el informe deó ú  

psicopat a  "Har  SV",  el  amparo  presenta  caracter sticas  deí é í  

personalidad  con  potencial  criminol gico  y  deficiente  resoluci n  deó ó  

conflictos/habilidades de autocontrol.

Agrega que en m rito de lo se alado, la Comisi n estim , deé ñ ó ó  

forma un nime, que el amparado no reun a los requisitos establecidosá í  

en el  art culo 2 n mero 3 del  Decreto Ley N  321 sobre Libertadí ú °  

condicional, seg n se desprende del informe Psicosocial, toda vez queú  

existen antecedentes que permiten establecer que mantiene un mediano 

riesgo  de  reincidencia  y  factores  personales  que  intervenir  para 

asegurar un adecuado cumplimiento en el medio libre, por lo que se 

estim  rechazar su petici n de libertad condicional, al considerar queó ó  

no hay demostraciones de avances en su proceso de reinserci n social.ó

Durante  la  realizaci n  de  la  sesi n  se  tuvieron  a  la  vista  losó ó  

antecedentes personales del postulante expuestos por el Sr. Relator y 

aquellos que hizo valer su defensa; y luego se realiz  debate entre losó  

miembros  de  la  comisi n,  que  ponder  los  antecedentes  y  lasó ó  

argumentaciones  realizadas,  resolviendo  no  otorgar  el  beneficio  de 

Libertad Condicional al condenado ya se alado.ñ

En consecuencia, la Comisi n estima no haber cometido actoó  

arbitrario o ilegal alguno al denegarle el beneficio al citado condenado, 

toda vez que de los antecedentes aportados habilitaban la adopci n deó  

tal decisi n.ó

A folio  N  7-2022  se  agreg  extraordinariamente  la  causa  a° ó  

tabla.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO 

PRIMERO:   Que,   el   recurso  de  amparo,  contemplado 

en la Constituci n Pol tica de la Rep blica, se cre  con el prop sito deó í ú ó ó  
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cautelar debidamente la libertad personal y la seguridad individual, y 

por lo tanto cualquier persona por s  o a favor de un tercero puedeí  

recurrir ante el rgano jurisdiccional para su amparo cuando estimeó  

vulnerados o amenazados por actos arbitrarios o ilegales y la Corte de 

Apelaciones correspondiente,  en su caso deber  adoptar las medidasá  

conducentes para restablecer el orden jur dico quebrantado.í

De  este  modo,  la  presente  acci n  cautelar  de  rangoó  

constitucional,  est  concebida  para  impugnar  aquellos  actos  queá  

atenten exclusivamente contra la libertad personal de un individuo, sea 

en el encierro o en su aspecto ambulatorio.

SEGUNDO: Que as ,  son hechos  no controvertidos  en estosí  

antecedentes,  por cuanto constan de lo se alado por las partes y señ  

encuentran ratificados en la informaci n aportada por Gendarmer a enó í  

su Ficha de Postulaci n, las siguientes circunstancias: ó

a.- El amparado se encuentra privado de libertad en el Centro 

de Estudio y Trabajo de Victoria, siendo condenado por el Tribunal de 

Juicio Oral en lo Penal de Temuco, en causa RIT N 150-2017, de°  

fecha 11 de  junio de 2018,  a sufrir  la  pena de dieciocho a os  deñ  

presidio mayor en su grado m ximo, como autor del delito de incendioá  

con resultado muerte, adem s de las accesorias legalesá . 

b.- De esta forma, se registra como fecha de inicio de condena el 

d a 26 de febrero de 2019, el t rmino de la condena es el 18/04/31, yí é  

su fecha de tiempo m nimo para postular a la libertad condicional elí  

17 de abril de 2022. Registra 2141 d as de abono. í

c.- El amparado registra cuatro bimestres de buena conducta.

TERCERO: Que ahora bien, el Decreto Ley 321 dispone en el 

inciso 2  de su art culo 1  que la libertad condicional no extingue ni° í °  

modifica la duraci n de la pena, sino que es un modo particular deó  

hacerla cumplir en libertad por el condenado y seg n las disposicionesú  

que se dicten en dicho instrumento y en el Reglamento respectivo.

CUARTO: Que  las  disposiciones  de  la  Ley  N  21.124,  que°  

modifica el Decreto Ley N  321 del a o 1925, publicada en el Diario° ñ  
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Oficial de la Rep blica de Chile con fecha 18 de enero del a o 2019,ú ñ  

establece  como  requisito  para  postular  al  beneficio  de  la  libertad 

condicional,  adem s  de  haber  cumplido  el  tiempo  m nimo  de  laá í  

condena  y  haber  obtenido  conducta  intachable  durante  el 

cumplimiento  de  sta,  el  é “Contar  con  un  informe  de  postulaci nó  

psicosocial  elaborado por un equipo profesional del  rea t cnica deá é  

Gendarmer a  de  Chile,  que  permita  orientar  sobre  los  factores  deí  

riesgo de reincidencia,  con el  fin de conocer  sus  posibilidades para  

reinsertarse adecuadamente en la sociedad. ,  agregando que ” “Dicho 

informe  contendr ,  adem s,  los  antecedentes  sociales  y  lasá á  

caracter sticas de personalidad de la persona condenada, dando cuentaí  

de la conciencia de la gravedad del delito, del mal que ste causa y deé  

su rechazo expl cito a tales delitosí .”

QUINTO: Que  as ,  en  el  caso  de  autos,  la  resoluci n  queí ó  

deniega la libertad condicional del amparado lo fundamenta en que el 

amparado no reun a los requisitos  í establecidos en el art culo 2 n mero 3í ú  

del Decreto Ley N  321 sobre Libertad condicional, seg n se desprende del° ú  

informe Psicosocial, toda vez que existen antecedentes que permiten establecer 

que mantiene un mediano riesgo de reincidencia y factores  personales  que 

intervenir para asegurar un adecuado cumplimiento en el medio libre, por lo 

que se estim  rechazar su petici n de libertadó ó  condicional, al considerar 

que no hay demostraciones de avances en su proceso de reinserci nó  social.

SEXTO: Que, atento lo informado, y conforme al m rito deé  

autos,  el  informe  psicosocial  de  postulaci n  a  Libertad  condicionaló  

refiere que al amparado Se aplica Inventario para la gesti n de caso/“ ó  

intervenci n,  instrumento que permite determinar  factores  incidentesó  

en  la  comisi n  de  delitos.  Calificado  en  bajo  nivel  de  riesgo  deó  

reincidencia.  Sin  consumo problem tico  de  alcohol/drogas.  Presentaá  

caracter sticas  de  personalidad  con  potencial  crimin geno;  deficienteí ó  

resoluci n  de  conflictos/habilidades  de  autocontrol.  Informe  deó  

Psicopat a de Har  SV, evaluado por el psic logo don Sergio Y ez;í é ó áñ  

"se  muestra  como  una  persona  cooperadora  a  la  entrevista,  logra 
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generar un relato profundo, coherente ideoafectivamente. Su discurso 

impresiona genuino. En t rminos interpersonales, se puede se alar queé ñ  

el  evaluado  se  posiciona  como  alguien  muy  seguro  de  s  mismo,í  

aut nomo y  poco permeable  ante  influencias  de  terceros,  pudiendoó  

evaluar  moderadamente  las  consecuencias  de  sus  acciones,  dando 

cuenta de las  implicancias  en terceros,  principalmente en su n cleoú  

familiar y cercano. Tiende a exacerbar logros a nivel personal y su 

para su Comunidad.”

Adem s,  dicho informe se ala  que:  "  Usuario  perteneciente  yá ñ  

auto reconoce como Mapuche. Hablante de lengua Mapudungun como 

su  lengua  madre.  Reincidente  legal,  primerizo  en  condena  efectiva. 

Cuenta  con  evaluaci n  de  riesgo  de  reincidencia  crimin gena,ó ó  

puntuando  bajo  nivel  de  riesgo/necesidad.  Principales  mbitos  deá  

intervenci n;  deficiente  resoluci n  de  conflictos/habilidades  deó ó  

autocontrol.  D nde  el  usuario,  por  el  momento  se  encuentra  enó  

proceso de resignificaci n de patrones racionalizadores  cognitivos  deó  

elaboraci n del delito y funcionamiento impulsivo, justificado en base aó  

elementos  culturales.  Dando  cuenta  de  actitud  y  orientaci nó  

procriminal,  con  tendencia  a  favor  del  delito,  por  no  reconocer 

participaci n  en  los  hechos  descritos  en  copia  de  sentencia,  aduceó  

injusticia del sistema judicial, mantiene un discurso anal tico y cr tico,í í  

frente al delito ocurrido en contra del matrimonio Luschsinger Mackay, 

refiriendo cuestionamiento frente a los hechos de violencia desmedida, 

con activaci n emocional hacia lo ocurrido y vivenciado por la familiaó  

de  las  v ctimas,  determinando  en  forma  impl cita  el  da o causado,í í ñ  

empatizando con el sufrimiento y dolor de la familia de las v ctima .í ”

SEPTIMO:  Que, atento lo informado, conforme al m rito deé  

autos,  y  teniendo  presente  el  informe  psicosocial  de  postulaci n  aó  

Libertad condicional, esta Corte estima que de lo se alado se aprecianñ  

claros antecedentes que permiten concluir el cumplimiento por parte 

del  amparado de los  presupuestos  legales,  reuniendo las condiciones 

para acceder al beneficio solicitado, unido a que desde marzo de 2022 
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cuenta  con los  beneficios  de salida  dominical  y  trimestral  habiendo 

dado cumplimiento a los mismos.

OCTAVO: Que,  en  este  contexto  cabe  concluir  que  el 

sentenciado ha cumplido con las exigencias reglamentarias, por lo que 

no cabe sino establecer que la resoluci n que de ella emana si bien fueó  

dictada  por  autoridad  competente  y  dentro  del  marco  de  sus 

atribuciones,  no  se  condice  con  los  antecedentes  expuestos  y 

presentados por Gendarmer a, que postula al sentenciado, motivo porí  

el  cual  se  dar  lugar  al  recurso de amparo que ha motivado estosá  

autos.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

dispuesto en el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  

SE ACOGE el recurso de Amparo, deducido a favor del condenado 

JOSE SERGIO TRALCAL COCHE, en contra de la de fecha 15 

de Octubre de 2022, dictada por la Comisi n de Libertad Condicional,ó  

que deniega la libertad condicional al amparado, dejando sin efecto la 

Resoluci n de fecha 15 de Octubre de 2022, dictada por la Comisi nó ó  

de  Libertad  Condicional,  suscrita  y  firmada  por  la  Comisi n  deó  

Libertad Condicional, orden ndose consecuencialmente con ello que seá  

prosigan con los tr mites tendientes a la concesi n del Beneficio deá ó  

Libertad Condicional solicitado en favor del sentenciado ya se alado.ñ

Acordado  con  el  voto  en  contra  del  Abogado  Integrante  Sr. 

Roberto Contreras Eddinger, quien estim  correspond a desestimar eló í  

presente recurso por las siguientes razones:

1.- Que,  en el  caso de autos,  la  resoluci n que deniega  laó  

libertad condicional del amparado advierte la falta de la caracter sticaí  

que refiere en su letra c) del art culo 2  del Decreto Ley 321, toda vezí °  

que  presenta  factores  de  riesgo  de  reincidencia,  que  no  permiten 

demostrar, a la poca de postulaci n, una adecuada reinserci n en laé ó ó  

sociedad.

2.-  Que,  en  este  sentido  se  comparte  lo  se alado  en  elñ  

informe de la recurrida en cuanto a que, el informe de postulaci nó  
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psicosocial de Gendarmer a da cuenta de factores de reincidencia delí  

condenado, que no permiten demostrar, a la poca de postulaci n, unaé ó  

adecuada  reinserci n  en  la  sociedad,  ya  que,  seg n  el  informe  deó ú  

psicopat a  Hare  SV ,  el  amparo  presenta  caracter sticas  deí “ “ í  

personalidad  con  potencial  criminol gico  y  deficiente  resoluci n  deó ó  

conflictos/habilidades de autocontrol.

3.- Que,  constituyendo  todo  lo  anterior  un  elemento 

orientador para la decisi n de la Comisi n, conforme a lo dispuesto enó ó  

el  actual  numeral  tercero  del  art culo  2  del  Decreto  Ley  321,í °  

modificado por la Ley 21.124, no cabe concluir sino que la Comisi nó  

de Libertad Condicional ha ajustado su proceder a derecho y a su 

competencia,  puesto  que  se  ci  estrictamente  a  su  contenido,  noñó  

incurriendo en vicio de ilegalidad, ni en una actuaci n arbitraria, yaó  

que la interpretaci n formulada por la defensa en orden a exigir la solaó  

existencia de un informe, sea favorable o no, tornar a en inocua dichaí  

modificaci n  legal,  siendo  el  sentido  de  la  norma  precisamente  eló  

habilitar a la Comisi n para analizar el informe psicosocial y estableceró  

si resulta procedente otorgar el beneficio, lo que se hizo en el caso de 

autos,  determin ndose  denegar  la  postulaci n,  al  no  concurrir  losá ó  

presupuestos del Decreto Ley, motivo por lo que debe ser desestimado 

el recurso de amparo deducido.

4.- Que, si bien el informe psicosocial no es vinculante para la 

Comisi n, constituye un antecedente que se debe tener en cuenta aló  

momento  de  decidir  otorgar  o  negar  el  beneficio  solicitado  por  el 

condenado,  y  de  aquel  antecedente,  analizado  por  la  referida 

Comisi n, se desprende, como  concluy  la recurrida que el amparadoó ó  

no es meritorio para recibir el beneficio de cumplir en libertad el saldo 

de la pena que debe satisfacer.

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Redactada  por  el  Abogado  Integrante  Sr.  Roberto  Contreras 

Eddinger.

Rol N  ° Amparo-303-2022.(jog)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por Ministro Carlos Ivan Gutierrez

Z., Ministro Suplente Luis Alberto Olivares A. y Abogado Integrante Roberto David Contreras E. Temuco, quince de

diciembre de dos mil veintidós.

En Temuco, a quince de diciembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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